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“Por medio del cual se actualiza la Política Académica y Curricular”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso de sus
atribuciones y en especial de las conferidas por el literal b) del Artículo 18º 

del Estatuto General, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que el Acuerdo No. 009 de mayo de 2000 del Consejo Superior, establece
la política académica y curricular de la Universidad del Valle; 

2. Que el mismo Acuerdo plantea la necesidad de renovar los procesos
académicos, los enfoques pedagógicos, los conceptos curriculares y las
estructuras de funcionamiento y de gestión del currículo, con base en
criterios de calidad, pertinencia y eficiencia;

3. Que el Gobierno Nacional, mediante la Ley 749 de 2002, organizó el
servicio público de la educación superior en las modalidades de
educación técnica profesional y tecnológica y estableció los ciclos
propedéuticos en las áreas de la Ingeniería, Tecnologías de la
Información y Administración;

4. Que es necesario actualizar la política académica y curricular de la
Universidad del Valle para incorporar nuevos esquemas y en especial
implementar la cadena de formación,

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1º. Adoptar como parte integral de la Política Académica y
Curricular de la Universidad del Valle los Ciclos

Propedéuticos en las áreas de Ingeniería, Tecnologías de la Información y
Administración, en los términos establecidos en la Ley 749 de 2002.
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ARTÍCULO 2º. El Consejo Académico reglamentará los Ciclos
Propedéuticos,   las equivalencias, requisitos y

demás aspectos necesarios para su implementación.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Reuniones del Despacho del
Gobernador, a los 26 días del mes de agosto de 2005.

El Presidente,

NOHEMY ARIAS OTERO
Representante de la Ministra 
de Educación Nacional

OSCAR LOPEZ PULECIO
        Secretario General
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